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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 19 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 

con memorial de adición de mandamiento de pago. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00415 

 

Atendiendo la petición allegada al expediente por la parte actora, con 

fundamento en lo previsto en el art. 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el numeral 11 del mandamiento de pago emitido dentro del trámite 

el de agosto de 2021, en el sentido de que por dichos conceptos a su vez se 

reconoce intereses moratorios, en la medida en que estos se vayan 

causando. 

 

En lo demás manténgase incólume. Dado lo anterior, la parte demandante 

deberá notificar esta providencia a la parte demandada junto a la citada 

orden de apremio. 

 

Por Secretaría, procédase a contabiliza los términos de que trata el art. 317 

ib., conforme se dispuso en auto que decreto medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __55___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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